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DECRETO ALC. NO 4rc WSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 72, 30 y 63 Letras

i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades y sus modificaciones, al Art. 102o de

la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para Func¡onarios Mun¡cipales.

CONSIDERA DO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios munic¡pales, acogiéndose al beneficio de

Feriado Legal, las cuales se acompañan.

DECRETO

Decrétese Feriado Legal a los siguientes funcionarios munic¡pales, que a continuación se detallan:

RUT/ NOMBREFUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG,

Añarc Cubillos VÍctor

Benavides Quiñinao Cherie

Cavieres Alguerno María A.

Celis Zamorano Lorena

Cruz Durán Gonzalo

Escobedo Agu¡lera Patricio

Inostroza Ogas Jaime

Llantén Araya Paulino

Lobos Luengo Serg¡o

 ¡4uñoz Martínez Carlos

Paduro Gallegos Lorena

Parra Ascenc¡o Juan P.
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P¡nto Salvo Juan 03

Olea Cáceres Verónica



Ramírez Castro la¡me

Rojas Candia lvlauric¡o

Sam Fuentes Gerardo

Venegas Contreras Carlos
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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